
ya Garcés; Norte Cardonal, Cuatro Caminos, de-
biéndose incorporar al Suelo Rústico del entorno.

b) Los ámbitos de Suelo Urbano no consolidado,
que por sí solos o por agregación de otro contiguo
(superiores a 2 ha), y que no presentan ningún gra-
do de consolidación por urbanización, ni 2/3 de con-

solidación por la edificación, conforme al artículo 50.2
del TRLOTC y ENC, se clasificarán como suelo ur-
banizable en la categoría que se adopte, señalándo-
se a continuación aquellas que pueden constituir sec-
tores de suelo urbanizable, pudiéndose excluir las que
se encuentran en régimen transitorio al haber mate-
rializado las cesiones obligatorias y gratuitas:
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